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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 
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Agréguen'Sé~al ~x-Reaierite, 'P.~ra que_~ortan ~e·&'0's legales, el oficio y ·~~~ ~... ,,. '.} ·- t .• ~~~; «'"'' '• ,.JJ~ 

anexo del del~gadO~-&;.,~~~;i-Morelos, personalidad que 

tiene reconocida en aÚtd1~ megi~rnf~~10-s ccfa.1és informa que en cumplimiento 

del fallo dictado en la pre~ controversia constitucional, en sesión de 
_";' 

quince de julio pasado, el Congreso de la entidad aprobó el Decreto tres mil 
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También agréguense a los autos el escrito y anexo del delegado del 

Poder Judicial actor, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales manifiesta que a pesar de que el Decreto tres mil trescientos 

veinticinco, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Poder 

Ejecutivo de la entidad no ha realizado la transferencia de los recursos que 

corresponden a la ampliación presupuesta! autorizada para cubrir la pensión 

otorgada en tal Decreto. 
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Visto lo anterior, ~;e requi re al Po:der Ejecutivo del Esta~o de Morelos 

1 

para que dentro del plazo de t es días ;há iles, contados a part~r del siguie.nte 

al en que surta efectos la no ificación d ¡ 1 .presente1 acuerdo, ¡informe si ya 

realizó la transferencia de los recursos relativos a la ampliació~ presupuesta! 
i ' 

autorizada al Poder Judicial del Estad ', para cubrir la penpión otorgada 

mediante el Decreto tres mil tresciento veinticinco, en la inteligencia de 
1 

i 

que deberá remitir copia ce 'ficada de 1 s documentales que acreditein su 

dicho. Se apercibe a la autori ad requeri a que, en caso de no:cumplir con lo 
1 ' 

anterior, se le impondrá una ulta. 

1=:sto, con fundamento e el am:íG:ul 

Reglamentaria de las Fracci nes ! y '11 

1 

11, párrafo segundo 1, de la Ley 
1 

el Artículo 105 de la Constitución 
1 

Política ·de los Estados Unid s Mexican s, así corno 59, fracpión 12, y 297, 
1 . 

! 

fracción 113 , del Código Fed ral de ~rocedimientos Civiles, ¡de aplicación 
1 

supletoria en términos del artí ulo 14 d~ 1 citada ley. 

1 

Al margen de lo anterior, con apdyo
1 
en el artículo 46,. pá~rafo primero5

, 
' 1 ! 

de la ley reglamentaria de la mate~ia,J se requi1ere nuev~mente a las 
1 : 

autoridades vinculadas por el fallo co~stitucional, por con~ucto de quien 
1 

legalmente las representa, pa a que amepiten el cumplimiento ja la sente1ncia 
1 1 ' 

dictada en el presente asunto 

1::11 otro aspecto, hágase el cono~i iento de las partes que lo acordado 

previamente no saispend el p~ocedimiento · en el incidente de 

1 

1 Ley Reglaimentaria de· las Fracciones 1 y 1 del Artículo 1 ol de la Constitu.c;ión Política. dei los Estados Unidos 
Mmcicanos 1 1 ' 

Artícuh) 11. [ ... ] · 1 
En las cor1troversias constitucionales no se ad itirá ningun~ fo~a diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio pod án acreditars.e d legados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formule alegatos y pro ruevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. ' ! 
2 Código Federal de Procedimientos Civile · 1 

Artículc) !)9. Los tribunales, para hacer cum lir sus deterrnindciones, pueden emplear, a disoreción, los siguientes 
medios de apremio: · f 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario m nimo general vi9ente en el Distrito Federal. ( ... ). 
3 Artícul? 297 Cu~ndo la ley n~ se_ñale término para la prácti(;a d , algún acto judicial o para el ejeraicio de algún dmecho, 
se tendran por senalados los s19u1entes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. . 1 . 
4 Ley Reglamentaria de· las Fraic:ciones 1 y 1 del Artícutci 10$ de la Constitución Política der los Estados Unidos 
Mmcicano1s · 1 

: 

Artículc> 1. La Suprema Corte de Justicia de 1 Nación conocerá! y resolverá con lbase en las dispqsiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las cciones de iljlcoristitucionalidad a que se refieren l~s fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedim entos Civiles: 1 

1 

5 Artíc~lo 46. Las partes condenadas inform rán en el plazo otprgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justi ia de la Nación,: quien resolverá si aquélla ha ~uedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 1 
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incumplimiento de sentencia 23/2018, derivado de la 

presente controversia constitucional. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista.y por oficio .a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
. ~ 

' '· 

/
'¡ /' 

1 ;/• ,' ' Judicial de Morelos. · · 
' ' 

.¡ I 

Controversias 

Esta hoja corresponde al proveido de seis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 

o . . ) ~
ilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Ju~ia de la Nación, en la controversia constitucional 

2 /2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const 1\ 

6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. ., 

 
 
 
 
 




